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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente de 
contratación denominado “Realización de auditorías de calidad y mantenimiento de los sistemas de 
gestión de calidad en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 

contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la 

adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la referida Ley. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “Realización de 

auditorías de calidad y mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad en los centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social”. 

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 125.080,07 euros, que se imputará al Subconcepto 22709 con 

la siguiente distribución por anualidades y programas: 

ANUALIDAD PROGRAMA 
231B 

PROGRAMA 
231H 

PROGRAMA 
231J 

PROGRAMA 
239N TOTAL 

2021 14.889,81 €     16.910,61 €     7.213,98 €   9.388,06 € 48.402,46 € 
2022   15.908,28 €        17.929,08 €     8.232,45 € 20.470,23 € 62.540,04 € 
2023     1.018,47 €     1.018,47 €     1.018,47 € 11.082,16 € 14.137,57 € 

TOTAL   31.816,56 €   35.858,16 €   16.464,90 € 40.940,45 € 125.080,07 € 
 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma, 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
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